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VISTO las presentes actuaciones y, en particular la nota del Coordinador Dr. Orlando
Domínguez de la Comisión lnclus¡ón Personas con Discapacidad (ClpeD), por la cual so¡ic¡ta
excepc¡ón al artículo 10, inciso b) Res CS N" 470109 Reglamento de Becas de Formación
debido a que el único alumno en el orden de mérito no alcanza el 50% de su carrea aprobada,
v;

CONSIDERANDO:

Que med¡ante Resolución SA No 09/23 y modif. Resolución SA No 14l2O23la Secretaría
Académica convoca a inscripción de ¡nteresados de una (1) Beca de Formación en el ámbito
de la ClPeD. para desempeñarse como Tutor Par de un alumno h¡poacústico que cursa la
Carrera de Analista Químico de la Facultad de Ciencias Exactas

Que a fojas 24 obra nota de inscripción del Sr. pablo MatÍas VERóN alumno del
Profesorado en Química de la citada Facultad para el cargo de referencia.

Que la Comisión del CIPeD mediante Acta de Dictamen (fs. 3l) siguiere la designación
del Sr. VERÓN como Becario de Formación para desempeñarse en el ámbito de labtpeD,
como Tutor PAR.

Que a fs. 33, el Dr. Orlando Domínguez Coordinador de la mencionada Comis¡ón
considera necesario se exceptúe de la reglamentación vigente al único alumno inscripto y
merituado en el orden, debido a que no hay muchos estudiantes que puedan aspirar al cargo.

Que se encuentra atendible el pedido formulado por el Coordinador de la (ClpeD)

Por ello, y atento a Io aconsejado, por Comisión de lnterpretación y Reglamento,
mediante Despacho No 95/23,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 90 Sesión Ordinaria del 27 de julio de 2023)

RESUELVE:
ARTICULO l'. - Hacer lugar al pedido de excepción al artículo 10, Inciso b) Res CS No 470109
Reglamento de Becas de Formac¡ón por los mot¡vos expuestos y, en consecuencia, autorizar
al sr. Rector designar al alumno pablo Matias VERóN, D.N.l. No 39.ggg.ol3, como Becario de
Formac¡ón para desempañarse en el ámb¡to de la clpeD, como Tutor pAR de un alumno
h¡poacústico de la Carrera de Analista Químico - Facultad de Ciencias Exactas.

ARTÍCULO 3'. - Comunicar a: Facultad
ClPeD. y Secretaría Académica. Cumpl
en el boletín oficial de esta Un¡vers¡dad
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es de Ciencras Exactas, alumno Pablo MatÍas VERóN,
ido, siga a Rectorado a sus efectos. Asimismo, publicar
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